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2. Registro de candidaturas. El cuatro de diciembre siguiente, se 

abrió el registro para las personas interesadas en participar en el 

proceso interno de selección. 

 

3. Sentencia dictada en el SUP-RAP-116/2020 y acumulados. El 

catorce de diciembre, esta Sala Superior emitió sentencia en el 

sentido de revocar el acuerdo INE/CG569/2020 del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral y vinculó a los partidos políticos 

nacionales para que, en la postulación de sus candidaturas a las 

gubernaturas del proceso electoral 2020-2021, hagan efectivo el 

principio de paridad. 

 

4. Ajuste controvertido. El doce de enero del presente año, a fin de 

dar cumplimiento a la sentencia antes referida, la Comisión Nacional 

de Elecciones de MORENA realizó un ajuste a la convocatoria al 

proceso interno de selección de la candidatura a la Gubernatura del 

Estado de San Luis Potosí. En esencia, declaró procedente 

establecer un nuevo periodo para el registro de aspirantes, así como 

ampliar el plazo de las etapas del proceso de selección. 

 

5. Primera impugnación. Inconforme con lo anterior, el quince de 

enero, la actora presentó escrito a través del cual manifiesta su 

desacuerdo con el ajuste referido. 

 

6. Segunda impugnación. Asimismo, el diecinueve de enero, la 

actora nuevamente presentó escrito por el que, en esencia, reitera 

su inconformidad con el ajuste a la convocatoria mencionada. 

 

7. Turnos. Mediante proveídos de quince y diecinueve de enero, la 

Presidencia de este Tribunal Electoral, acordó integrar los 

expedientes de los asuntos generales SUP-AG-15/2021 y SUP-AG-

22/2021, y ordenó turnarlos a la Ponencia de la Magistrada Janine 
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En efecto, de una interpretación sistemática y funcional del diseño 

constitucional y legal sobre la distribución de competencias entre las 

salas del Tribunal Electoral, se advierte que este órgano 

jurisdiccional tiene competencia formal para conocer de los medios 

de impugnación relacionados con la elección de gubernaturas3. De 

ahí que se actualice la competencia de esta Sala Superior para 

conocer dichos medios de impugnación. 

 

Tercera. Acumulación. Procede acumular los medios de 

impugnación precisados en el preámbulo de esta resolución, toda 

vez que, de la lectura de los escritos de demanda se desprende, en 

esencia, que existe identidad en el acto controvertido. 

 

En razón de lo anterior, atendiendo al principio de economía 

procesal, a fin de resolver de manera conjunta, expedita y completa, 

los medios de impugnación y evitar el dictado de resoluciones 

contradictorias, lo procedente es acumular el expediente SUP-AG-

22/2021 al diverso SUP-AG-15/2021, partiendo de la base de que 

éste último es el más antiguo de los asuntos generales que se 

analizan.  

 

En consecuencia, se debe glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta resolución, a los autos del asunto general 

acumulado. 

 

Cuarta. Reencauzamiento. Las demandas se deben reencauzar a 

juicios para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano por ser el medio idóneo para conocer y resolver las 

controversias planteadas. 

                                                 
3 Con fundamento en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución federal) y 189, fracción I, incisos 
d) y e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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sería a más tardar el siete de enero prorrogándose para el trece 

siguiente. 

 

También, impugna que el ajuste a la convocatoria no contenga las 

firmas de los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones de 

MORENA por lo que considera debe declararse inconstitucional. 

 

En consecuencia, a fin de garantizar su derecho fundamental de 

acceso a la justicia imparcial, completa, pronta y expedita, se deben 

reencauzar los presentes asuntos generales a juicios ciudadanos.  

 

En atención a lo anterior, remítanse los expedientes a la Secretaría 

General de Acuerdos de esta Sala Superior, para que haga las 

anotaciones atinentes y con las copias certificadas correspondientes 

los archive como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

Asimismo, debe integrar y registrar en el Libro de Gobierno los 

correspondientes expedientes como juicios ciudadanos y hecho lo 

anterior, los turne de nueva cuenta a la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis, para los efectos previstos en el artículo 19 de la 

Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Por lo expuesto y fundado, se  

 

ACUERDA 

 
Primero. La Sala Superior es competente para conocer y resolver 

las controversias planteadas. 

 

Segundo. Se acumula el asunto general SUP-AG-22/2021 al 

diverso SUP-AG-15/2021, glósese copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente sentencia al asunto general acumulado. 
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